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Respuesta Demanda y Anexos Sr. Pedro Zenon Castiblanco - 2019 - 00155

James Humberto Florez Serna <jhflorez@serdan.com.co>
Mié 15/02/2023 2:36 PM

Para: Juzgado 08 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señores
 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E - mail: jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

Referencia: Proceso Ordinario Laboral de PEDRO ZENÓN CASTIBLANCO contra SERDAN S.A., y
otros.
 
Radicación No. 2019 - 00155
 

JAMES HUMBERTO FLÓREZ SERNA, mayor de edad, poseedor de tarjeta profesional de abogado
210.709 del C. S. de la J., identificado con cédula de ciudadanía No. 75.094.676, actuando en mi calidad
de Representante Legal Judicial y Extrajudicial de SERDAN S.A., muy respetuosamente me permito
adjuntar al presente e - mail, la contestación de la acción ordinaria laboral de la referencia con sus
respectivos anexos en 92 folios. 

Por la deferencia y colaboración prestada muchas gracias, quedo atento a cualquier disposición y/o
requerimiento.  

--
JAMES HUMBERTO FLOREZ SERNA
Director Juridico Laboral 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co

























































































































































































